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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 24 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LOS 
AJUSTES AL LISTADO DE UBICACIÓN DE CASILLAS, APROBADO POR LOS 
CONSEJOS DISTRITALES 18 Y 19 DEL INE. 
 
 

Antecedentes 

 

El 31 de mayo de 2023, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG294/2023 por el que se aprueba el Modelo de Casilla Única para 

el proceso electoral concurrente 2023-2024, mismo que establece los criterios y 

directrices generales para la ubicación e instalación de las casillas únicas. 

 

El 7 de septiembre de 2023, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México suscribieron un Convenio general de coordinación y 

colaboración con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva 

la realización del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, 

para la renovación de los cargos de Jefatura de Gobierno, Diputaciones locales, 

titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya jornada electoral se celebrará el dos de 

junio de 2024 y en su caso, los Mecanismos de participación ciudadana. 

 

El 27 de noviembre de 2023 la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística del IECM aprobó el Manual en Materia de Casillas Electorales 

Únicas para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024 y el 28 de noviembre de 

2023, se dio a conocer a las personas Titulares y Encargadas de Despacho de 

Órgano Desconcentrado de las 33 Direcciones Distritales y se les instruyó dar 

seguimiento a las actividades establecidas en el referido Manual.  

 

El 8 de diciembre de 2023, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México suscribieron el Anexo Técnico número uno al Convenio 

General de coordinación y colaboración para precisar las actividades y mecanismos 
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del Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2023-2024 en la Ciudad de México, 

para la renovación de los cargos a Jefatura de Gobierno, Diputaciones locales, 

Titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya jornada electoral será el 2 de junio de 

2024. 

 

Actividades 

 

El pasado 12 de mayo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 411 y 412, 

fracciones I y III, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México y derivado de la aprobación de ajustes a los listados de ubicación 

de casillas únicas por parte de los Consejos Distritales del INE del 25 de abril 

pasado, a través de la Directora Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística de este Instituto Electoral se recibió el listado de ubicación de 

casillas y de Mesas de Escrutinio y Cómputo (MEC) actualizados a esa fecha. 

  

Es de resaltar que el Listado de Ubicación de Casillas considera 13,432 casillas, 

derivado de los ajustes en el número de casillas a instalar en el ámbito territorial de 

los 33 Distritos Electorales locales, en tanto que para el Distrito 24 se integra con 

un total de 224 casillas, y una Mesa de Escrutinio y Cómputo (MEC) para voto 

anticipado, como se observa en el catálogo anexo. 


